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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0548_2: Controlar la materia prima y preparar la s 
instalaciones y la maquinaria de bodega”  

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE  en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0548_2: Controlar la materia prima y preparar las 
instalaciones y la maquinaria de bodega”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ELABORACIÓN DE VINOS Y L ICORES  
 
Código: INA174_2 NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:   
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante. 
 

Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Preparar las materias primas para iniciar el proceso de elaboración 
de vinos y sidras, siguiendo las pautas establecidas en el manual de 
procedimiento y en las instrucciones de trabajo, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales, calidad, 
medioambiente y seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1 Seleccionar las materias primas (uvas, manzanas) antes de su entrada 
en bodega, comprobando el estado de madurez y las condiciones de 
sanidad e higiene. 
 

    

 
1.2 Realizar la toma de muestras y los ensayos inmediatos de graduación 
glucométrica o graduación Beaumé (ºBé), siguiendo las condiciones 
establecidas en los manuales de procedimiento. 
 

    

 
1.3 Controlar las condiciones de transporte y de descarga de la vendimia a 
la tolva de recepción, verificando las condiciones higiénicas, avisando al 
superior inmediato, ante la existencia de posibles anomalías. 
 

    

 
1.4 Despalillar las materias primas una vez descargadas, en la tolva sinfín, 
verificando la separación de restos vegetales, granos alterados y otros 
elementos para su eliminación, corrigiendo ante posibles desviaciones. 
 

    

 
1.5 Contrastar las características de las materias primas entrantes con los 
requerimientos de calidad, registrando sus datos. 
 

    

 
1.6 Realizar los tratamientos de la vendimia (sulfitado, enzimado), según 
las especificaciones de cada elaboración, cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales, calidad, medioambiental y 
seguridad alimentaria. 
 

    



  

 

 

 

 
UC0548_2 -Actualizada 2015- Hoja 3 de 4 

 
1: Preparar las materias primas para iniciar el proceso de elaboración 
de vinos y sidras, siguiendo las pautas establecidas en el manual de 
procedimiento y en las instrucciones de trabajo, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales, calidad, 
medioambiente y seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.7 Comprobar el flujo de materias primas en la tolva de recepción, si 
cubre la alimentación de la línea de producción, procediendo a su 
corrección o notificación al superior inmediato. 
 

    

 
1.8 Llevar a cabo la evacuación de los elementos eliminados y residuos en 
el tiempo y la forma indicados, depositándose en los sitios para cada uno 
de ellos. 
 

    

 
 
 
2: Preparar las máquinas, los equipos y los medios auxiliares para la 
elaboración de vinos y sidras fermentados, según los manuales de 
procedimiento y las instrucciones de utilización, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales, calidad, 
medioambiente y seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Preparar los equipos de control térmico de la fermentación en vinos y 
sidras, como grupo de frío, intercambiadores, electroválvulas, entre otros, 
y los de depuración de mostos y vinos, filtros, centrífugas, entre otros, 
según el programa de producción y las instrucciones de trabajo de la 
operación correspondiente. 
 

    

 
2.2: Preparar los equipos de elaboración de productos fermentados, 
selección-lavado, bombeo-transporte (bombas de trasiego, mangueras 
alimentarias, entre otros), despalillado-estrujado, selección-lavado y 
prensado, entre otros, en función de las características de las materias 
primas y del producto a obtener, siguiendo las pautas marcadas en las 
instrucciones de trabajo. 
 

    

 
2.3: Introducir los valores de los parámetros (temperatura, tiempos, dosis) 
en los equipos automáticos de la bodega, de acuerdo con el tipo de 
operación a efectuar y las exigencias establecidas en las instrucciones de 
trabajo. 
 

    

 
2.4: Realizar los cambios de utillaje en la fermentación, según el programa 
de producción y las instrucciones de trabajo de la operación 
correspondiente. 
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2: Preparar las máquinas, los equipos y los medios auxiliares para la 
elaboración de vinos y sidras fermentados, según los manuales de 
procedimiento y las instrucciones de utilización, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales, calidad, 
medioambiente y seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.5: Efectuar las operaciones de parada y arranque de los equipos de 
elaboración de productos fermentados, de acuerdo con las secuencias 
establecidas en los manuales o instrucciones de trabajo. 
 

    

 
2.6: Realizar las operaciones de mantenimiento de primer nivel en la 
forma y con la periodicidad indicadas en los manuales de utilización, 
detectando posibles anomalías, valorándolas y procediendo a su 
corrección o aviso. 
 

    

 
 
3: Realizar la limpieza "in situ" de instalaciones de elaboración de vinos 
y sidras, mediante operaciones manuales o módulos de limpieza 
automáticos, para garantizar la producción cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos, calidad, medioambiente y 
seguridad alimentaria. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1: Ubicar las señales reglamentarias, acotando el área de limpieza, de 
acuerdo con los requerimientos de seguridad establecidos. 

    

3.2: Ejecutar las operaciones de limpieza manual de las superficies, los 
depósitos, las barricas y otros elementos, utilizando productos y en 
condiciones fijadas y con los medios estipulados según el plan de limpieza 
y mantenimiento de la empresa. 

    

3.3: Comprobar la limpieza de los equipos de producción, sistemas de 
transporte y de otros auxiliares, al inicio y término de cada jornada, turno o 
lote, siguiendo las pautas establecidas en las instrucciones. 

    

3.4: Contrastar el nivel de desinfección y esterilización alcanzado, con el 
exigido por las especificaciones e instrucciones de trabajo, dejando los 
equipos y las máquinas de producción en condiciones operativas después 
de su limpieza. 

    

3.5: Almacenar los productos y materiales de limpieza y desinfección en 
los lugares determinados para su depósito, evitando riesgos y confusiones. 

    

 


